
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0716-2026-UNAP
lqu¡tos, 22 de mayo de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 383-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de mayo de 2026, por el vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón,

sobre ampl¡ar los alcances del artículo segundo de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0697-2026-UNAP, de fecha 18

de mayo de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N' 0697-2026-UNAP, de fecha 18 de mayo de 2026, se resuelve

autor¡zar el v¡a.¡e en comisión de servicio, a la ciudad de L¡ma del 19 al 22 de mayo de 2026, de don Roger

Ru¡z Paredes, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 10830076, vicerrector de invest¡gac¡ón, y de don Frank Romel León

Vargas, ¡dentificado con DNI N" 18123399, jefe de la Un¡dad de Patentes, para que participen de la
ceremonia de apertura de "Perú lnvest¡ga 2026; I Congreso lnternacional de Ciencia, Tecnología e

lnnovación", organizado por el Consejo Nacional de C¡encia, Tecnología e lnnovación (cONCYTEC), que se

realizará el 20 de mayo de 2026, en dicha ciudad;

Que, en el anículo segundo del dispos¡t¡vo legal menc¡onado se otorga a don Roger Ru¡z Paredes, y a don
Frank Romel León vargas, pasa.ie aéreo económ¡co en la ruta lquitos/L¡ma/lqu¡tos, y dos (2) días de viát¡cos
por comis¡ón de servicio;

Que, med¡ante ofic¡o de visto don Roger Ru¡z Paredes, vicererctor de ¡nvestigación, solic¡ta al rector ampl¡ar

los alcances del artículo segundo de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0697-2026-UNAP, de fecha 18 de mayo de
2026, prec¡sando que se otorga a don Roger Ru¡z Paredes, y a don Frank Romel León vargas, tres (3) dÍas de
v¡áticos por com¡s¡ón de servicio, en vez de dos (2) días de v¡át¡cos por com¡s¡ón de serv¡cio;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la activ¡dad

académica de la Universidad y su gestión admin¡strat¡va, económica y f¡nanc¡era, a solic¡tud del vicerrector
de ¡nvest¡gación, se em¡te el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

ST RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Ampliar los alcances del artículo segundo de la Resolución Rectoral N'0697-2026-
UNAP, de fecha 18 de mayo de 2026, prec¡sando que se otorga a don Roger Ruiz Paredes, y a don Frank

Romel León vargas, pasa¡e aéreo económ¡co en la ruta L¡ma/lqu¡tos/L¡ma, y tres (3) dÍas de v¡át¡cos por
com¡sión de servic¡o, en vez de dos (2) días de v¡áticos por comis¡ón de servicio, en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Prec¡sar que las demás dispos¡c¡ones de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0697-2026-uNAP,
uedan subs¡stentes

, comuníquese y archívese
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